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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

\

fin Za .3a .q o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios ohligados ai pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reciamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha ae 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminie» 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 

territorios de Africa sujetos ft la legislación peninsular, á los I 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra . 
cosa (Código civil.) A , !

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
lían sin novedad en su importante salud.

Gaceta 14 Octubre 1897)
«w- ' ---------- - " —

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esta Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidaran bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre. *

Vengo en nombrar Gobernador civil de la pro- 
vinoia de Zaragoza á D. José Labasbida, ex Dipu
tado á Cortes.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.—María Cristina.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo
Sagasta.

(Gaceta 13 Octubre 1897)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en 

'hombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfonso 
^III, y como Beina Begente del Beino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de Zaragoza Me 
ha presentado D. Clemente Martínez del Campo; 
Quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
^Ue lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ocho- 
rentos noventa y siete.—María Cristina.—El Pré
ndente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
^agasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
^ombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfonso 
Mil, y como Beina Begente del Beinó,

REAL ORDEN
Vista la consulta elevada por V. S. á este Mi

nisterio en 17 de Agosto último, relativa al abono 
de honorarios á los Eacultativos que practican 
reconocimientos de mozos sujetos á observación, 
con arreglo al art. 29 del reglamento de exencio
nes físicas:

Y considerando que el espíritu del art. 129 de 
la ley de Beclutamiento vigente es que los Médi
cos civiles de las Comisiones mixtas perciban los 
derechos que el mismo señala por el reconocimien
to total y definitivo de cada mozo, sin que puedan 
contarse como tales los reconocimientos previos 
por los que se disponga la observación de los mo
zos ni los demás actos que para acreditar la dolen
cia que éstos padecen, crean necesarios practicar 
los referidos mozos;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Bei
na Begente del Beino, ha tenido á bien resolver 
que los honorarios de 2‘50 pesetas señalados por 
el art. 129 de la citada ley para el Médico civil de 
la Comisión mixta de reclutamiento por cada re-
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conocimiento facultativo que practiquen, así de 
mozos como de personas interesadas en los reem
plazos, debe entenderse que los cobraron por el 
reconocimiento total ó definitivo en que acredite 
la utilidad o inutilidad de los reconocidos, pero 
no por reconocimientos previos, en cuya virtud se 
ordene la observación facultativa de los mismos, 
ni por las demás diligencias que á dichos Médicos, 
para su mayor ilustración en cada caso, crean 
conveniente practicar.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 de Septiembre de 1897.— 
Gos-d-ayón.—Sr. Presidente de la Comisión mixta 
de Reclutamiento de la provincia de Valencia.

(Gaceta 12 Octubre 1897)

SECCION SEGUNDA
WmilO CIVIL BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Circular.
Según me participa el Sr. Director de los Esta

blecimientos de Beneficencia de esta ciudad, el día 
8 del actual se fugó del Manicomio el demente 
í rancisco Royo Nogueras, natural de Moyuela, 
de esta provincia, y que viste el traje de la Casa.

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás Agentes dependientes de mi Au
toridad, procedan á su busca y detención, ponién
dolo á disposición de este Gobierno, caso de ser 
habido.

Zaragoza 14 de Octubre de 1897.—El Goberna
dor interino, Simón Saínz de Varauda.

Negociado 3.°—Circulares.
El limo. Sr. Director general de Establecimien

tos penales, en telegrama de 8 del actual, me dice 
lo que sigue:

«Sírvase V. S. ordenar busca y captura del pre
so provisional Antonio Ruano Carmentos, fugado 
de la Cárcel de Almodóvar del Campo (Ciudad 
Real), el 2 del actual: señas 23 años, estatura re
gular, color pálido, ojos negros grandes, nariz lar
ga aguileña, tiene una cicatriz en el carrillo iz
quierdo; viste chaqueta algodón claro, pantalón 
ídem color barquillo, cinturón ancho con cuatro he
billas, camisa algodón color rosa con peritas ne
gras, y sombrero color café claro, calza borceguíes 
blancos.»

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes 
Guardia civil, Agentes de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan á su busca 
y captura; poniéndolo á disposición de este Go
bierno, caso de ser habido.

Zaragoza 13 de Octubre de 1897.—El Goberna
dor interino, Simón Saínz de Varanda.

Según participa el Alcalde de Cerveruela, el día 
2 del actual desapareció de la casa parterna de di
cho pueblo el joven León Andrés Berné, hijo de

Romualdo y de Petra, de las señas siguientes: edad 
15 años, pelo negro, ojos pardos; viste boina color 
café, pantalón de pana rayado, chaleco de id., al
pargatas negras, es de estatura regular y delgado 
de cara.

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, Agentes de vigilancia y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á su busca y deten
ción; poniéndolo á disposición de este Gobierno, 
caso de ser habido.

Zaragoza 14 de Octubre de 1897.—El Goberna
dor interino, Simón Saínz de Varanda.

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza

ANUNCIO
, El Recaudador de contribuciones de esta pro

vincia D. José Cabodevilla y Sanclemente, en uso 
de las facultades que le concede la condición 6.a 
del contrato de arriendo, ha nombrado Recaudador 
auxiliar-Agente ejecutivo de la segunda zona do 
Ateca á D. Marcos Magaña Gil.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades locales y judicia
les, y de los contribuyentes,

Zaragoza 13 de Octubre da 1897.—El Tesorero, 
Ricardo Cisneros.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública

Resultando vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada la cátedra de Higie
ne privada y pública, dotada con 3.500 pesetas, 
que según la ley de 9 de Septiembre de 1857 co
rresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decre
to de 23 de Julio de 1894, á fin de que Jos Cate
dráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se ha
llen excedentes, puedan solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura, y tengan el tí
tulo científico que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sU^ 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del 5e' 
fe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boleta 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte par^ 
que las Autoridades respectivas dispongan que »S1
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desde luego sin más aviso que el pre- 
^id 28 de Septiembre de 1897.—El Direc- 
^eral, R. Conde.

DE RECLUnmiENEO DE HUESCA, NÚIU7
CIRCULAR

^/l^esto por Real orden de 11 del actual, que 
1 del presente mes se concentren en las 

^Reclutamiento los reclutas del reempla- 
k año pertenecientes al cupo de Ultramar, 
L Recibir instrucción militar, los Sres. Alcal- 

partidos judiciales de Ejea y Sos, orde- 
los reclutas de referencia que el mencio- 

. . 20 precisamente se presenten en esta de- 
,al indicado objeto, debiendo significar 

^^‘^dos Sres. Alcaldes que por el correo reci- 
^^otnás oficio relacionando á los individuos á 
'^oomprende el llamamiento, y si el oficio, 
dn ^0) no llegara á su poder, oportunamen- 
¡pjj^'^unicarán á esta Zona por los medios más

^a,ra reiterárselo inmediatamente por mi

L, 13 de Octubre de 1897.—El Coronel, । ■ 7
Jimeno Hermosilla.

' He r c io  d e  l a  g u a r d ia  c iv il

^u^oz -Pafio, segundo Teniente de la 
civil con destino en la octava compa

rtí a Comandancia de la Guardia civil del 
^8 ^roio, y Juez instructor del expediente

Gamita para el cambio de la Casa-cuar- 
^r. 6íite puesto, por el presente anuncio hago

As^^i^ndose rescindido el arrendamiento de 
del puesto de la Guardia civil de 

Ó’le °’- debiendo procederse á contratar 
i ^(.^úna las condiciones de defensa, inde- 
Ki S seguridad y demás que están preveni- 
, kU6ÍÍPs <lue desean alquilar la suyas, que 

ciadas condiciones, presentarán por 
r 8 Aposiciones en el término de tres me- 

L'^ri^eglo al art. l.° del Real decreto del 
ÍSó (^e ?-aoienda de 2 de Mayo de 1876 y 

ri^ Primera de la Real orden de dicho Mi
de Enero de 1877,
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O^lí < d6 Enero de 1877, cuyo plazo espi- 
f¡S 4 9 de Enero de 1898, en el que se abri- 

Presentados á la pública licitación, 
086 remate del arrendamiento á favor 

p|¡ Postor entre los concurrentes.
■t ^1 .condiciones que han de servir de 

adjudicación del arriendo se hallará 
° 6n las 0$cinas del Comandante del 

^calidad, donde los licitadores 
Au TEs c  de ellas.
VJ^roSde Octubre de 1897.—Mi- 

Secretario.
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SECCION SEXTA
El Ayuntamiento y asociados de la Junta mu

nicipal de mi presidencia han acordado proceder 
al arriendo del impuesto sobre el uso forzoso de 
las medidas del vino para el año de 1897-98, cuya 
subasta tendrá lugar el día 21 del mes actual, a las 
diez de su mañana, en la Casa Consistorial, bajo 
el tipo de 4.000 pesetas y con arreglo al pliego de 
condiciones que obra de manifiesto en la Secreta
ría municipal. .

Si por falta de licitadores no tuviese efecto el 
arriendo en la primera subasta, se celebrará una 
segunda el día 31 del corriente, admitiéndose pro
posiciones por la cantidad de 3.000 pesetas, ó sea 
con la rebaja del 25 por 100 del importe total del 
arriendo.

Fuendejalón 10 de Octubre de 1897.—El Alcal
de, Manuel Moreno.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes al ejercicio económico de 1895-96, esta
rán expuestas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por tiempo de 15 días, durante los 
cuales podrán ser examinadas y presentar las re
clamaciones que se crean procedentes.

Magallón 11 de Octubre de 1897.—El Alcalde, 
Cirilo Viñés.

El reparto de consumos de esta villa para el ac
tual año económico, se hallará de manifiesto por 
tiempo de ocho días, á contar desde mañana, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina.

Gallur 13 de Octubre de 1897.—El Alcalde, 
Joaquín Gracia.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de notificación

En el juicio ejecutivo incoado por el Procurador 
D. Juan Antonio tranzo, á nombre de D.n’ Anto
nia Gállego é Ibáñez, viuda, propietaria, vecina de 
esta ciudad, en reclamación de 15.000 pesetas, 
contra D. Gaudencio Fortis Miazza y contra los 
herederos de su esposa D.0' Jorja Ubeda Millán, 
D.B Matilde, D.a Sara y D. Ismael Fortis Ubeda, 
domiciliados en Zaragoza, y D.a Elisa, D. Gau
dencio y D. José Fortis Ubeda, ausentes, en pa
radero ignorado; ha dictado el Sr. Juez de piime- 
ra instancia del distrito de San Pablo de esta ca
pital, ante quien pende dicho juicio, con fecha 21 
de Agosto último, la sentencia que fué publicada 
en el mismo día, cuya parte dispositiva dice como 
sigue:

«Fallo: Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hacer tranza y remate de la 
finca embargada, y con su producto pago á la 
acreedora D.a Antonia Gállego é Ibáñez de la can
tidad de 15.000 pesetas de capital, de 1.350 pe' 
setas de intereses vencidos de esta suma y no sa
tisfechas, intereses de esta cantidad al 6 por 100’ | 
desde el día del requerimiento de pago, y los inte
reses del capital que vayan venciendo al mismo ti
po, según lo pactado, y costas causadas y que 90 
causen hasta que el efectivo reintegro de dichas 
responsabilidades tenga cumplido efecto por los 
deudores D. Gaudencio Fortis y Miazza y los he
rederos de su esposa D.a Jorja Ubeda y Millán, o 
sea sus hijos D.a Matilde, D.a Elisa, D. Gaudencio, 
D. José, D. Ismael y D.a Sara Fortis y Ubeda. Así 
por esta mi sentencia definitivamente juzgando e11 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmón 
Felipe J. Guillén.»

Cumpliendo con lo mandado y para que se in
serte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, * 
fin de que sirva do notificación á los demandados 
ausentes, expido y firmo la presente en Zaragoza 
á 9 de Octubre de 1897.—El Escribano, Liúdo. Ma'
nuel Serrano.

Agreda

D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de primera 
instancia de Agreda y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado penden autos 

de juicio universal de concurso voluntario d® 
acreedores, promovido á instancia de D. Igna^0 
Hernández Caballero, vecino de Ciria, y en su vir" 
tud, por providencia de este día, se ha acordad0 
anunciar la declaración de dicho concurso por m0' 
dio del presente edicto, á fin de que llegue á cono' 
cimiento de cuantos pudiera interesarles; con 
prevención de que nadie haga pagos al concursad0, 
bajo pena de tener por ilegítimos todos aquella 
que no se hagan al depositario nombrado D. M»' 
nuel Caballero, vecino del expresado pueblo, ó 9 
los síndicos, luego que estén nombrados.

Al propio tiempo, se cita á todos los acreedor03 
del referido Hernández, á fin de que se presente11 
en el juicio con los títulos justificativos de sus ere' | 
ditos, y se les convoca á junta general para ® 
nombramiento de síndicos que se verificará el di® 
8 de Noviembre próximo, en la Sala audiencia d0 
este Juzgado, á las once de la mañana; advirtiend 
que sólo podrán concurrir á ella los que present011 
ó hayan presentado los títulos justificativos de sü3 
créditos.

Dado en Agreda á 6 de Octubre de 1897.—-L0° 
nardo Recuenco.—Por su mandado, Nicolás CaW^

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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